
Guayaquil, 23 de Noviembre del 2009 

EXPEDIENTE No. 131134 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ATENCION: REGISTRO SOCIEDADES 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el día de hoy se ha registrado las siguientes 

cesiones de acciones de la Compañía RASCILY S.A. La señora 

PARRAGA PITA JESSICA ELIZABETH, de nacionalidad ecuatoriana de 

cedula No. 0919166405, transfiere a favor de la señora JULIA YSABEL 

HURTADO TORRES, de nacionalidad Peruana con numero de 

pasaporte No. 4381365, cede cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar americano cada una. 

La señora PONCE FIGUEROA SHIRLEY VICENTA de nacionalidad 

ecuatoriana de cedula No. 0924787674, cede a favor de la señora 

JULIA YSABEL HURTADO TORRES, de nacionalidad Peruana con 

numero de pasaporte No. 4381365, cede trescientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una. 

Los cesionarios declaran conocer el estado económico de la empresa 

por lo que no tienen nada que reclamar al cedente. Ceden a favor del 

cesionario todos los créditos que por la calidad de accionistas tienen 

con la Compañía RASCILY S.A., incluyendo los dividendos que le 

correspondieren en el presente ejercicio económico. 

Particular que informamos a ustedes de que se sirva registrar las 

adas en esta comunicación.    
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